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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, sobre adjudicación de plazas de asesores
y asesoras de formación convocadas por Orden de 11
de mayo de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de
la mencionada Orden, la Ilma. Sra. Directora General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Nombrar como asesores y asesoras de formación
en Centros del Profesorado, según la propuesta de adjudicación
de plazas efectuada por la Comisión Coordinadora, a las per-
sonas que figuran en el Anexo único a la presente Resolución.

Segundo. Dichos nombramientos tendrán efectos econó-
micos y administrativos de fecha 1 de septiembre de 2006.

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, las personas interesadas podrán interponer, en
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su notificación ante la Excma. Con-
sejera de Educación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de agosto de 2006.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

ANEXO UNICO

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA,
CON INDICACION DE PROVINCIA, CENTRO DEL PROFESO-
RADO Y ASESORIA ADJUDICADA EN LA CONVOCATORIA DEL
CONCURSO PARA LA PROVISION DE PLAZAS DE ASESORES
Y ASESORAS DE FORMACION EN CENTROS DEL PROFE-

SORADO (ORDEN DE 11 DE MAYO DE 2006)

LISTADO DEFINITIVO CON INDICACION
DE LA PLAZA ADJUDICADA
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Rafael A. de Prado Amián.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del convocado por Resolución del Rectorado de la
Universidad de Córdoba de fecha 31.3.2006 (BOE de
2.5.2006 y BOJA de 2.5.2006) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Area de
Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola» de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Rafael A. de Prado Amián del Area de Cono-
cimiento de «Edafología y Química Agrícola» del Departamento
de «Química Agrícola y Edafología».

Córdoba, 5 de julio de 2006.- El Rector, José Manuel
Roldán Nogueras.

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José María Maza Ortega Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de 6 de abril de 2006 (BOE de 26 de abril de
2006), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 774/2002,
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a don José María Maza Ortega Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica»,
adscrita al Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio de la Villa Jaén Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 6 de abril de 2006 (BOE de 26 de abril de
2006), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D.
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a don Antonio de la Villa Jaén Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica»,
adscrita al Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116
de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.


